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Desarrollo Regional

Tres nuevas agencias se suman a la Red 

Tres nuevas Agencias de Desarrollo Productivo Regional se 
incorporaron a la Red de Agencias de la Subsecretaria de la 
Pequeña y Mediana Empresa y Desarrollo 
Regional (SEPYME). 
Esta acción se enmarca en la estrategia de seguir 
profundizando la difusión y articulación regional con actores 
locales. A la fecha se cuentan casi 65 Agencias en todo el 
país. 

Nota completa

�
Nueva fecha de cierre

Premio SEPYME a la investigación 2007 

La SEPYME comunica que se prorroga hasta el 30 de mayo 
la fecha de cierre del "Primer Concurso de Investigación 
sobre la Problemática Pyme y del Desarrollo Regional" 
debido a la afluencia de proyectos recibidos y al pedido de 
los investigadores académicos de diferentes instituciones. 
Motivo por el cual, la entrega de los premios será realizada 
en el mes de julio. 

Nota completa
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Asistencia Financiera

Créditos con Tasa Bonificada por el Estado 

El Programa de Bonificación de Tasas de Interés está 
destinado a facilitar las condiciones de acceso al 
financiamiento de las Micro, Pequeñas y Medianas empresas 
(MIPyMEs) de todo el país. Para ello, el Estado Nacional se 
hace cargo de una parte de la tasa de interés y procura el 
alargamiento de los plazos de los préstamos. Este programa 
tiene como objetivo estimular la inversión de las MiPyMEs. 
Beneficiarios, destinos y condiciones. 

Nota completa

��
�

�

1.Tres nuevas agencias se suman a la Red

2. Nueva fecha de cierre del Premio 
SEPYME a la investigación 2007 

3. Créditos con Tasa Bonificada por el 
Estado 

�
Visite nuestra página web www.sepyme.gov.ar
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Durante los días 25 y 26 de abril próximos 
se realizará la Ronda de Negocios de 
Agroalimentarios del NOA en la provincia 
de Tucumán.�
�
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� Más de 2500 llamadas se recibieron en el 
0800-333-PYME (7963) 

En las pocas semanas que lleva de 
funcionamiento, más de 2500 llamadas se 
recibieron en el 0800-333-PYME (7963), la 
línea telefónica gratuita de la SEPYME. 

El 35% de las consultas fueron sobre 
información financiera, el 26% sobre 
requisitos para acceder a diferentes 
programas de la Subsecretaria Pyme y el 
13% sobre capacitación.  
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Tres nuevas agencias se suman a la Red 
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 Tres nuevas agencias de desarrollo local y productivo se incorporaron a la Red 
de   Agencias de la SEPYME. 

A los efectos fortalecer la Red de Agencias se busca incorporar a todas aquellas instituciones que 
contribuyan a una mayor descentralización de los instrumentos que ofrece la subsecretaría. Uno de los 
desafíos que tiene la SEPYME este año, es promover sus políticas de apoyo a las pymes en las zonas menos 
desarrolladas de nuestro país.  

En tal sentido, en el transcurso de la que va del año se han formalizado tres nuevos convenios. El 5 de enero se 
firmó uno para crear la Agencias de Desarrollo Regional del Departamento San Jerónimo en la Provincia de Santa 
Fe; el 20 de marzo un nuevo convenio con el Instituto de Desarrollo Productivo de Tucumán. y el 26 del mismo mes, 
otro para crear la Agencia de Desarrollo Local de Campana en la Provincia de Buenos Aires. 

Las Agencias son instituciones sin fines de lucro, que tienen como objetivo establecer contacto con las MiPyMEs, y 
propender al desarrollo económico local y/o regional a partir de la difusión y promoción de los instrumentos 
provenientes tanto del sector público como de la oferta directa de servicios dirigidos a las Pymes y microempresas 
locales, diseñada sobre la base de las necesidades detectadas localmente en pos del mejoramiento de la 
competitividad de estas empresas en el territorio. 
Más información: redagencias@pyme.gov.ar
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Nueva fecha de cierre

Premio SEPYME a la Investigación 2007 
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La SEPYME comunica que se prorroga hasta el 30 de mayo la fecha de cierre del 
"Primer Concurso de Investigación sobre la Problemática Pyme y del Desarrollo 
Regional" debido a la afluencia de proyectos recibidos y al pedido de los 
investigadores académicos de diferentes instituciones. Motivo por el cual, la 
entrega de los premios será realizada en el mes de julio. 

Del mismo podrán participar investigadores y estudiantes residentes en el país con una edad que no supere los 40 
años. El jurado estará compuesto por destacados especialistas de reconocida trayectoria en la investigación 
científica. Serán premiadas seis investigaciones, el primer premio obtendrá $7.500, el segundo $5.000, el tercero, 
cuarto y quinto $2.500, y el sexto diploma de honor. 

AREAS TEMATICAS: 

- Economías Regionales. Diagnósticos respecto de la situación actual de las economías regionales y los espacios 
regionales donde se desempeñan las Pymes. En el marco de la recuperación económica que ha venido 
experimentando la Argentina en los últimos años, en particular de sus sectores productivos, es un hecho que 
numerosas economías regionales han logrado empezar a salir de una crisis sumamente profunda. En ese marco, 
interesa particularmente determinar las características de la reactivación de las economías regionales, sus límites y 
posibilidades, el rol de las Pymes, etc. 

- Estudios sectoriales, cadenas de valor y clusters. Estudios que analicen la evolución de las Pymes en diferentes 
ámbitos sectoriales. Interesa particularmente el análisis del lugar que ocupan estas empresas en los diferentes 
bloques productivos, sus vinculaciones con el resto de los actores de la trama, la forma en que se distribuye el 
excedente en el interior de la misma, etc.. También interesa avanzar en la identificación de las potencialidades y las 
limitaciones que enfrentan las Pymes en los distintos bloques productivos en torno de los que estructuran su 
dinámica de acumulación en el nivel nacional. 

- Estudios de caso. 

- Demografía empresaria (muerte y nacimiento de empresas). Uno de los rasgos distintivos de las Pymes (histórico y 
actual) remite a la elevada tasa de "natalidad" y "mortalidad" empresaria. En este marco, interesa particularmente 
contar con análisis que indaguen acerca de las características de dicha situación y, lo fundamental, que aporten 
elementos de juicio que permitan pensar instrumentos de política que procuren avanzar contra el elevado recambio 
que caracteriza a este segmento del empresariado de la Argentina. 
 
El jurado será "ad honorem" y estará integrado por Francisco Gatto, Alejandro Rofman, Marta Novick, Martín Shorr y 
Matías Kulfas. 



 
SSEPyMEyDR - Ministerio de Economía y Producción. 
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Las Bases Generales del Concurso se pueden consultar en www.sepyme.gov.ar  
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Créditos con Tasa Bonificada por el Estado 
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El Programa de Bonificación de Tasas de Interés está destinado a facilitar las condiciones de acceso al 
financiamiento de las Micro, Pequeñas y Medianas empresas (MIPyMes) de todo el país. Para ello, el Estado 
Nacional se hace cargo de una parte del costo financiero y procura el alargamiento de los plazos de los préstamos.  

Beneficiarios  

El Programa está destinado a todas MIPyMes que sean sujeto de crédito para las entidades financieras que 
participan en el programa. 

Destinos del financiamiento  

El financiamiento deberá estar destinado a: 

a. Adquisición de bienes de capital nuevos de origen nacional.  
 
b. Constitución de capital de trabajo.  
 
c. Facilitar la creación y el desarrollo de nuevos emprendimientos.  

d. Adquisición de bienes de capital mediante el sistema de leasing.  

e. Industrialización de bienes y servicios desarrollados por innovación tecnológica.  

f. Actividades de investigación científico y tecnológico, modernización e innovación productiva.  

g. Otras operaciones tendientes a facilitar las inversiones y el crecimiento de las Micro, Pequeñas y Medianas 
Empresas.  

  

Asignación de créditos bonificados y acceso al programa 

La SEPYME asigna cupos de créditos a través de Licitaciones Públicas y Convenios con las Provincias. En las 
Licitaciones Públicas se adjudican los cupos de créditos a las entidades financieras que presenten las mejores 
ofertas en plazo y tasa, esta última no podrá superar la tasa de corte fijada en cada licitación por la SEPYME.  
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